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~UTOELEC[íOAAL 
"'- cn:;AD DE MEXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AC¾ CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-11/20 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día cuatro de diciembre de 
dos mil veinte, se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado· en el número 25 
de la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los 
servidores públicos y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la 
Junta· de Aclaración de Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No. IECM-INV-11/20, relativo a la contratación de la prestación de los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular Dodge, Chevrolet, Nissan, Honda, 
Toyota, y Ford por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, solicitado por la Dirección 
de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios _del Instituto. -------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VICENTE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL ,. 
Y SERVICIOS "-, 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MARÍA ISABEL CERVANTES JOSÉ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

CINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

JOSÉ MIGUEL PERÉZ FRÍAS 
GRUPO VELASCO, SERVICIOS DE INGENIERIA 
Y ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. 

Somos un Instituto de Calidad 

/4;~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando 

,. · · continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Cestlón Electoral. 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

~UTOELE<;rORAL 
"""'-. CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

-'..-!iiii"'• . 
AC¾~IRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 

POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 
No. IECM-INV-11/20 

ADRIANA GONZÁLEZ MEZA 
AUTO-RECTIFICACIONES BULGARIA S.A. DE C.V. 

'• 
MARÍA LUNA DOMÍNGUEZ \ 

\ 
MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ XOLA, S.A. DE C.V. \ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- '\ \ --------
E I C. Vicente Gerardo Almanza Alba, en representación de la Dirección de Adquisiciones, Cpntrol 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y corit{nuó 
con la junta de aclaración de bases. ~-------------------------------------------------------------------- --
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/1134/2020 de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, la C. Cintya 
Mariana Sánchez Rojas, fue designada para asistir a las etapas del presente concurso en 
representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante oficio No. IECM/CI/SACyN/SCAC/078/2020, de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, 
la C. Miriam Ruíz Valdés, fue designada para asistir a las etapas del presente concurso en 
representación de la Contraloría Interna.----------------------------------------------------------- '4 
---------------------------------------------------------------------------- \ 
Posteriormente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, los artículos 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidade~ Administrativas de la Ciudad de México, y 
en los numerales 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 51, 52 y 64; de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, en el artículo 29 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al 
Acuerdo IECM/ACU-CG-093/2020 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, de fecha 30 de octubre de 2020, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebra el presente concurso; 
asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 52, fracción IV de los Lineamientos, se emitieron 
cuatro invitaciones a igual número de participantes las cuales fueron entregadas en los domicilios 
correspondientes. ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido con fundamento en el numeral 43, segundo párrafo de los Lineamientos y al punto 7 de 
las presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas enviadas vía electrónica, en el 
presente acto no se formularon. ------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUTO-RECTIFICACIONES BULGARIA S.A. DE C.V. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- I 
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Somos un Instituto de Calidad e '" 0 '"'""" "oc••',. ,. """'" ,. "~"º oo<omo, ~m,....,,. > ~,m-•oo a ,,m,"'"'00 ··"·"· 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 

il 

.,P 
· continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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.,,,í.J.TUTO ELECTORAL 

" C'7AD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AC¾ CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-11/20 

1. ¿Nos pueden mandar el Anexo Técnico?------------------------------------------·---
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
R. EN ESTE ACTO SE ATIENDE SU PETICIÓN, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LAS DEMÁS 
CONCURSANTES QUE LO SOLICITEN, EN LA DACPYS. ------------------------- ··---------------,,, 
---------------------------------------------------------------------------------------------,~-----------2. ¿Los Formatos I al V nos los mandan en PDF? _______________________________________________________ \ ________ _ 

R~-EÑ--E-STE ACTO sE-ATiE-Ñ□E-sü-PEric,óN, QüEDAÑD_o_A_oisPa-sicióN DE LAS.º~ --s 
CONCURSANTES QUE LO SOLICITEN, EN LA DACPYS. --------------------------------------------------- --
-------------------------------------------------- ----------------
2. La fianza es un proceso que no es inmediato ¿puede ser garantizado con un cheque certificado?-
------------------------------------- ----------------------------------------- ----------------
R. CONFORME EL PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO E) DEL PUNTO 4, DE LAS BASES DEL 
PRESENTE CONCURSO SE ESTABLECE "CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 
77, FRACCIÓN 1, Y 80, FRACCIONES I A LA IV, (INDISTINTA) DE LOS LINEAMIENTOS, SE 
DEBERÁ GARANTIZAR LA FORMALIDAD DE LA PROPUESTA PRESENTADA, CON UN MÍNIMO \. 
DEL 5% DEL MONTO MÁXIMO DE SU OFERTA ECONÓMICA SIN CONSIDERAR IMPUESTOS, "\ 
LAS GARANTÍAS SE CONSTITUIRÁN MEDIANTE FIANZA, CHEQUE DE CAJA, CHEQUE 1 

CERTIFICADO O DEPÓSITO EN EFECTIVO A FAVOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. RESPECTO DE LOS CHEQUES ESTOS NO SERÁN NEGOCIABLES."------
-----------------------------------------------------------------------------------------
La convocante consultó a los presentes si había algún cuestionamiento, no habiendo más preguntas, 
se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al margen y al calce la presente 
acta todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de la misma a los participantes 
asistentes e incorporando el original en el expediente del Concurso. ------------------------------------------

/ 

J 

8;-h~~~-mención que l~~--r-;~~~-~;~;;~~es de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica d;~;:~~~~ ~ Í 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo ·~ 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo ¡ 1 

;;:;;;:;;~s;;;~:::;~;~;:;;;;;t;;~~;:;;;ó;;;:i:;;;~o~~•~~~;:;;!ª~~;;~~~ii1;~; ~ )/ 
las doce horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este Instituto ubicada k 
en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de Huizaches, colonia 
Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ....f. 
trasladará a los participantes al área que se designe para este evento.---------------------------------- \) 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las diez horas con treinta j 

Somos un Instituto de Calidad , · 

/~ /' /4 ¡ i:.••~~ \ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones :' ~◄ '¡¡ (/ f 
locales integras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 1 ~ •'\.... F ¡• 
la Ciudad de México la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los oc~ 'r. 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando %. fo-./( / 
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. (,,~'-'.v • ui,""(. 
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,.,,/,J.,.UTO ELECTORAL 

" c17Ao DE MÉXICO 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

AC¾ CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO 
POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IECM-INV-11/20 

. d . d' . . . ··,., m In u tos el m 1s m o I a de su In I c10. -------------------------------------------"\,------------------------------------------
• .. -----------------------------------------------------------------------------'-\. --------------------------------------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO \"', 

VICENifE GERARDO ALMANZA ALBA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MARÍA ISABEL CERVANTES JOSÉ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

CINTYA MARIANA SÁNCHEZ ROJAS 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES: 

JOSÉ MIGUEL PERÉZ FRÍAS 
GRUPO VELASCO, SERVICIOS DE INGENIERIA 
Y ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. 

ADRIANA GONZÁLEZ MEZA 
AUTO-RECTIFICACIONES BULGARIA S.A. DE C.V. 

MARÍA LUNA DOMÍNGUEZ 
MANTENIMIENTO. AUTOMOTRIZ XOLA, S.A. DE C.V. 

\ 
1, 
\ 

/ 

--------- '---------------------------------------------------------------------------------------·· ---------------------------------

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 
principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. y mejorando 
continuamente la eficacia ·de nuestro Sistema de Cestlón Electoral. 
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